
 

 

ACTA 10/2014 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO,  CELEBRADA EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
veinte horas y treinta minutos del día 3 de julio de 2014, bajo la Presidencia  del Sr. 
Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera convocatoria 
los miembros del Pleno de esta Corporación, que a continuación se relacionan, al 
objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha facilitado previamente 
en la convocatoria de la sesión ordinaria efectuada al efecto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 80 del R.D. 2.568/1986, de 28 de Noviembre, que regula el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en adelante ROF: 
 
 ASISTENTES: 
 

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ,  
- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ, 
- Dª. MARÍA SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ,  
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA,  
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA, 
- D. DEMETRIO ALFONSO CANEDO,  
- Dª. MARÍA PAZ MARTÍNEZ RAMÓN,  
- D. FRANCISCO ROBLES RODRÍGUEZ, 
- Dª. MARÍA  DEL CARMEN TRABADO VALLEJO,  
- D. PEDRO MONASTERIO RAMÓN, 
- Dª. SUSANA FOLLA ABAD, 
- D. JUAN CARLOS ALONSO GARCÍA, 
- Dª. BELÉN RAMÓN GAVELA. 

 
Asiste a la sesión el Interventor del Ayuntamiento, D. DANIEL VALCARCE 

GARCÍA. 
 
Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 

ORDÓÑEZ, que da fe del acto. 
 

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes 
 

ACUERDOS 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 3 DE JULIO DE 2014. 
 

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido 
en el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Corporación tiene que formular 
alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 3 de julio 
de 2014, que se les ha distribuido previamente con la convocatoria. 

 



 

 

No formulándose ninguna observación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 91.1 del ROF, se considera aprobada el acta en sus propios términos, con la 
abstención de las Sras. Martínez Ramón y Ramón Gavela, que no asistieron a la 
sesión.  

 
 
2º.- APROBACIÓN CUENTA GENERAL PRESUPUESTO EJERCICIO 2013. 
 

Visto que con fecha 24 de junio de 2014, la Comisión Especial de Cuentas del 
Ayuntamiento informa favorablemente la Cuenta General del Ayuntamiento de Fabero 
correspondiente al ejercicio 2013, formada por la Intervención. 

 
 Visto que la Cuenta General, con el informe favorable de la Comisión Especial 
de Cuentas, se expuso al público mediante anuncios en el B.O.P. de León número 132, 
de 15 de julio de 2014, y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, no presentándose 
reclamaciones, reparos ni observaciones durante el período de información pública 
establecido en el artículo 212.3 del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Por el Secretario se da lectura a la parte dispositiva del dictamen favorable de la 
Comisión Especial de Cuentas de 24 de junio de 2014. 

 
No produciéndose debate, el Pleno del Ayuntamiento de Fabero, con el 

voto favorable de los tres Concejales del Grupo P.P., de los dos Concejales del 
Grupo MASS y la abstención de los seis Concejales del Grupo P.S.O.E. y de los 
dos Concejales del Grupo I.U.,  acuerda: 
 

1º.- Aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento de Fabero correspondiente al 
ejercicio 2013, formada por la Intervención con el contenido y estructura establecidos 
en el Texto Refundido de la  Ley de Haciendas Locales y en las normas reglamentarias 
que desarrollan dicha Ley. 

 
2º.-  Remitir la Cuenta General aprobada al Tribunal de Cuentas y al Consejo de 

Cuentas de Castilla y León, a efectos de la fiscalización externa establecida en el 
artículo 223 del Texto Refundido de  la Ley de Haciendas Locales. 
 
 
3º.- APROBACIÓN CERTIFICACIÓN FINAL CONTRATO DE OBRAS 
“RECUPERACIÓN MEDIOAMBIENTAL DE ESCOMBRERA Y CREACIÓN DE UN 
ÁREA DE PESCA DEPORTIVA”. 
 

Se somete a consideración del Pleno el dictamen favorable de la Comisión 
Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y 
Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 25 de septiembre de 
2014, que, salvo las intervenciones, se transcribe literalmente a continuación, dándose 
lectura por el Secretario a la parte dispositiva del dictamen: 

 



 

 

“5º.- APROBACIÓN CERTIFICACIÓN FINAL CONTRATO DE OBRAS “RECUPERACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL DE ESCOMBRERA Y CREACIÓN DE UN ÁREA DE PESCA 
DEPORTIVA” 
 

Se somete a dictamen la propuesta de la Concejalía de Medio Ambiente que se 
transcribe literalmente a continuación: 

 

ANTECEDENTES 
 

 1º.- Por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de enero de 
2013, se acordó la adjudicación del contrato de las obras contempladas en el proyecto de 
“Recuperación Medioambiental de Escombrera y Creación de un Área de Pesca Deportiva”, por 
el precio de total de 442.983,09 €, I.V.A. incluido.  
 
 El contrato se formalizó con fecha con fecha 14 de febrero de 2013, efectuándose la 
comprobación del replanteo con fecha 1 de marzo de 2013. 

 
2º.- Por acuerdos del Pleno de fechas 30 de mayo, 26 de septiembre y 29 de octubre de 

2013 se concedieron a la empresa contratista tres prórrogas para la ejecución del contrato, 
previos informes favorables de la Dirección de Obra. 

 
3º.- Por acuerdo del Pleno de fecha 28 de noviembre de 2013 se aprueba una 

modificación del contrato, a solicitud de la Dirección de Obra, incrementándose el presupuesto 
de ejecución material del proyecto inicial en 392,40 €, resultando un importe total en la 
ejecución de las obras de 443.548,10 €, I.V.A. incluido. 

 
4º.- Se presentaron cuatro certificaciones de obra, que fueron aprobadas por acuerdos 

de la Junta de Gobierno Local en sesiones celebradas los días 9 de mayo de 2013 la 
certificación nº 1, 13 de junio de 2013 la certificación nº 2, 25 de julio de 2013 la certificación nº 
3 y 19 de diciembre de 2013 la certificación nº 4 y última. 

 
5º.- Con fecha 14 de marzo de 2014 se firma el acta de recepción de las obras. 
 
6º.- Con fecha 13 de junio de 2014 se expide la certificación final de las obras, firmada 

por la Dirección de Obra y por la empresa contratista. En la certificación final se hace constar la 
coincidencia entre el importe total de las certificaciones de obra aprobadas y el importe de la 
obra real ejecutada, resultando, por tanto un saldo de 0,00 €. Así mismo se adjunta a la 
certificación final informe de la Dirección de Obra en el que se hace constar el cumplimiento de 
las mejoras ofertadas pro el contratista. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
1º.- El artículo 222 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP) establece 
que el contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de 
acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la 
prestación. En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal 
y positivo de recepción o conformidad. 

 
2º.- El artículo 235.1 del TRLCSP establece que a la recepción de las obras a su 

terminación y a los efectos establecidos en el artículo 222.2 concurrirá el responsable del 
contrato a que se refiere el artículo 52 de esta Ley, si se hubiese nombrado, o un facultativo 



 

 

designado por la Administración representante de ésta, el facultativo encargado de la dirección 
de las obras y el contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. Dentro del plazo 
de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la 
certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la 
liquidación del contrato en el plazo previsto en el artículo 216.4 de esta Ley. 

 
Si bien se han excedido los plazos establecidos en el TRLCSP, en la certificación final 

se refleja tanto la coincidencia entre la obra total certificada y la ejecutada como el 
cumplimiento de las mejoras ofertadas, no resultando, por tanto, saldo alguno a abonar al 
contratista. 

 
Se somete a dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Promoción 

Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente la siguiente 
propuesta de acuerdo: 

 
1º.- Aprobar  la Certificación Final de las obras de “Recuperación Medioambiental de 

Escombrera y Creación de un Área de Pesca Deportiva”, ejecutadas por “CYMOT, S.A.”, bajo 
la dirección del Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Fernando Luis Rodríguez Becerra, 
ascendiendo el importe de la relación valorada contenida en la misma a la cantidad de 
308.040,90 € (importe de la ejecución material), coincidiendo de manera exacta con las 
relaciones valoradas de las certificaciones nº 1, nº 2, nº 3 y nº 4 y última, aprobadas por 
acuerdos de la Junta de Gobierno Local de 9 de mayo, 13 de junio, 25 de julio y 19 de 
diciembre de 2013 respectivamente, por lo que no procede abonar cantidad alguna al 
contratista por la certificación final.  

 
 2º.- Notificar este acuerdo al contratista, con indicación de los recursos procedentes. 

 
No produciéndose debate, la Comisión Especial de Cuentas e Informativa 

Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, 
Fomento y Medio Ambiente, con el voto favorable de los Grupos P.P. (2) y MASS (1) y la 
abstención de los Grupos P.S.O.E. (3) e I.U. (1) dictamina favorablemente la propuesta 
que ha quedado transcrita.”  

 

Toma la palabra la portavoz del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón, para 
manifestar que en relación con esta obra habría muchas cosas que decir, ya que 
considera que es la mayor aberración del actual equipo de gobierno. El proyecto que 
en su día presentó el equipo de gobierno del P.S.O.E., que fue el que consiguió la 
subvención, era mucho más ambicioso y favorecía más a los núcleos de población de 
Fabero, Lillo del Bierzo e incluso, por proximidad, a Bárcena de la Abadía. Sin 
embargo, al cambiarse la ubicación del Área de Pesca, se ha alejado del centro del 
municipio, obligando con ello a que los desplazamientos tengan que hacerse en 
vehículo, con el agravante de que no se ha previsto la construcción de un aparcamiento 
en la zona. No obstante, por responsabilidad política, se abstendrán en la votación. 

 
Toma la palabra el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, para 

manifestar que también se abstendrán, por las razones que ya expuso de forma 
reiterada. 

 
Toma la palabra el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, para 

manifestar que el proyecto del Grupo P.S.O.E. tenía un inconveniente que lo hacía 
inviable, que era la captación de agua, comunicándose en su día por la Confederación 



 

 

Hidrográfica que no se iba a autorizar. Por lo tanto se buscó una alternativa para la 
ubicación del Área de Pesca y se consideró que la más idónea era junto al río, en 
Bárcena de la Abadía, siendo éste un proyecto del máximo interés para él. Manifiesta 
también que la aprobación de la certificación final es un trámite necesario para justificar 
la subvención, ya que las sucesivas certificaciones de obra se aprobaron en su 
momento por la Junta de Gobierno Local. Manifiesta también que está convencido de 
que esta inversión dinamizará la economía del municipio. 

 
Finalizadas las intervenciones, se somete a votación el dictamen de la 

Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente de 25 de septiembre de 2014 que se ha transcrito, quedando aprobado 
con el siguiente resultado: 

 
- Votos a favor: cinco, de los tres Concejales del Grupo P.P. y de los dos 

Concejales del Grupo MASS  
 
- Votos en contra: ninguno.  

 
- Abstenciones: ocho, de los seis Concejales del Grupo P.S.O.E. y de los dos 

Concejales del Grupo I.U. 
 
 

4º.- FIESTAS LOCALES 2015. 
 

 Por el Secretario se da lectura a la parte dispositiva del dictamen de la Comisión 
Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Juventud, Deportes y 
Servicios Sociales de 25 de septiembre de 2014. 
 

No produciéndose debate, el Pleno del Ayuntamiento de Fabero, de 
conformidadcon lo establecido el  artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de 
julio, de regulación de la jornada de trabajo, jornadas especiales y descansos y con el 
objeto de que sean determinadas por la Autoridad Laboral competente y publicadas en 
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León las Fiestas Locales 
para el año 2014, por unanimidad de los trece Concejales que componen la 
Corporación,  acuerda:  

 
1º.- Establecer como Fiestas Locales para el ejercicio 2015 los días 3 de 

febrero, San Blas y 4 de diciembre, Santa Bárbara. 
 

 2º.- Notificar el presente acuerdo a la Oficina Territorial de Trabajo de la Junta de 
Castilla y León. 

 
 
5º.- MOCIÓN GRUPO I.U. “EN DEFENSA DEL SERVICIO PÚBLICO DE CORREOS”. 
 

Se somete a consideración del Pleno el dictamen favorable de la Comisión 
Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y 



 

 

Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 29 de julio de 2014, 
que, salvo las intervenciones, se transcribe literalmente a continuación, dándose lectura 
por el Secretario a la parte dispositiva del dictamen: 
 
“6º.- MOCIÓN GRUPO I.U. “EN DEFENSA DEL SERVICIO PÚBLICO DE CORREOS”. 

 
Don Juan Carlos Alonso García Portavoz del Grupo Municipal de IUCyL en el 

Ayuntamiento de Fabero, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su aprobación la 
siguiente MOCIÓN EN DEFENSA DEL SERVICIO PÚBLICO DE CORREOS. 

 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
En un contexto como el actual, Correos juega un indudable papel para contribuir a la cohesión 

social, territorial y económica del país, tanto a nivel estatal como autonómico, asumiendo y prestando un 
servicio público a ciudadanos/as, empresas y administraciones en la totalidad de los núcleos de 
población, al margen de su rentabilidad económica.  

 
Los datos lo ponen en valor: más de 8.000 municipios atendidos, 16 millones de hogares, 3,2 

millones de empresas (más del 99% son pymes) y un total de 7.100 puntos de atención en el ámbito 
rural (carteros rurales y oficinas) y más de 100.000 kilómetros diarios. 

 
Consecuentemente, la regulación postal europea y española contempla mecanismos de 

financiación para garantizar la prestación del correo en todo el territorio. Un servicio público que sólo es 
atendido en amplias zonas por la empresa Correos y que, de no ser así, desaparecería, al no darse las 
condiciones de rentabilidad para su prestación por parte del sector privado.  

 
Se observa  con preocupación el sistemático asedio del servicio postal público por parte de 

algunos grupos de presión con fuertes intereses empresariales y financieros en el sector de la logística y 
la paquetería. Asedio empresarial, mediático y jurídico que podría afectar a millones de ciudadanos, así 
como al correcto funcionamiento de la Administración. 

 
Se  ha tenido conocimiento de la demanda presentada a la Comisión Europea por la patronal del 

sector logístico, exigiendo al Estado español la devolución de la financiación del Servicio Postal 
Universal desde 1998. Mayor preocupación que los contenidos de la propia demanda supone, si cabe, la 
nula actuación del Gobierno en una cuestión que afecta no ya a Correos, sino al propio papel del Estado 
(porque es al Estado a quien se ataca) como responsable de garantizar la prestación del servicio postal 
público.  

 
El estrechamiento de márgenes económicos y empresariales que, como consecuencia de la 

apatía de los responsables políticos directos (Ministerio de Hacienda, Fomento y SEPI), está sufriendo el 
operador, está conllevando un coste social muy alto a nivel general (8.000 puestos suprimidos, miles de 
barrios sin reparto, cientos de zonas rurales descubiertas, más de 16 millones de ciudadanos de 
medianas y pequeñas poblaciones afectadas) y, sobre todo, puede afectar a medio plazo a la futura 
viabilidad empresarial de Correos, al servicio público que presta y al empleo de los casi 55.000 de 
trabajadores.  

 
A fecha de hoy la paz social con los representantes de los trabajadores y trabajadoras está a 

punto de romperse como lo demuestra el bloqueo del Convenio Colectivo tras 6 meses de negociación 
sin avance alguno o las distintas movilizaciones y paros que empiezan a surgir en diversas provincias y 
esto puede impedir el desarrollo del Plan de Acción de Correos (plan de desarrollo empresarial). 

 
Así las cosas, de no darse un posicionamiento del Gobierno en este sentido, consideramos que -

además de realizar una clara dejación de responsabilidades- se podría poner en peligro la figura del 
cartero y de los servicios postales a la ciudadanía, y, tal y como han anunciado las organizaciones 
sindicales, hay un claro riesgo de conflictividad laboral y social. 



 

 

 
Por lo expuesto, el Pleno del Ayuntamiento de Fabero a través de esta MOCIÓN 

REQUIERE AL GOBIERNO DE LA NACIÓN  para que tome las siguientes medidas necesarias para 
garantizar la viabilidad del servicio postal público: 

 
1ª.- Definiendo una posición de Estado que exprese sin ambigüedad su defensa del 

servicio postal público y sus compromisos con el futuro de Correos como empresa puntera del 
sector público, cesando cuanto antes las disputas de intereses y posiciones entre Ministerios. 

 
2ª.- Garantizando los compromisos de financiación para la prestación de los servicios 

postales a todos los ciudadanos expresados y aprobados en sede del Parlamento español. 
 
3ª.- Impulsando una regulación del mercado que no recorte el PLAN DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO POSTAL UNIVERSAL a los ciudadanos y que cierre espacios a los intereses 
mercantiles que las multinacionales y lobbies financieros que sólo buscan beneficio y 
rentabilidad a corto plazo a cuenta del derecho de los ciudadanos. 

 
4ª.- Asegurando que los ciudadanos reciban el reparto de correspondencia 5 días a la 

semana como mandata la Directiva Postal europea. 
 
5ª.- Desbloqueando las medidas ministeriales que están impidiendo a Correos la 

transición de la carta, hoy en clara caída por el efecto sustitución, hacia nuevos mercados, sobre 
todo paquetería. 

 
6ª.- Desbloqueando las decisiones ministeriales que impiden para la consecución de un 

acuerdo laboral, hoy inexistente, del que dependerá el empleo y las condiciones de 55.000 
trabajadores, pero también la paz social a punto de romperse y, en consecuencia, la estabilidad 
en la gestión del operador público Correos.  

 
7ª Garantizando el 100% de participación publica en la Sociedad Anónima Estatal de 

Correos.  
 
 Se  dará  traslado  de este acuerdo al Gobierno de la Nación y a todos los Grupos 

Parlamentarios del Congreso de Diputados”. 

 
No produciéndose intervenciones, la Comisión Informativa de Hacienda, 

Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente, 
por unanimidad de los siete Concejales que la componen, dictamina favorablemente la 
propuesta que ha quedado transcrita.” 
 

Toma la palabra el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, para 
manifestar que el servicio público de los correos es uno de los mejores y más baratos, 
que se pretende privatizar. 
 
 Finalizadas las intervenciones, se somete a votación el dictamen de la 
Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente de 29 de julio de 2014 que se ha transcrito, quedando aprobado por 
unanimidad de los trece Concejales que componen la Corporación. 
 
 
6º.- MOCIÓN GRUPO I.U. “PARA UNA ELECCIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS 
ALCALDES Y DE LAS ALCALDESAS.” 

 



 

 

Se somete a consideración del Pleno el dictamen favorable de la Comisión 
Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y 
Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 29 de julio de 2014, 
que, salvo las intervenciones, se transcribe literalmente a continuación, dándose lectura 
por el Secretario a la parte dispositiva del dictamen: 
 
“7º.- MOCIÓN GRUPO I.U. “PARA UNA ELECCIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS ALCALDES Y 
DE LAS ALCALDESAS”. 
 

 Don Juan Carlos Alonso García, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida en el 
Ayuntamiento de Fabero, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su aprobación la 
siguiente  MOCION PARA UNA ELECCIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS ALCALDES Y DE LAS 
ALCALDESAS.  

 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El ámbito local es un espacio complejo y plural, de grandes transformaciones y constantes 

mutaciones, y la primera instancia para la resolución de los problemas de la ciudadanía y para la mejora 
de las condiciones de vida de la gente.  

 
Los Ayuntamientos han sido capaces de afrontar los grandes retos y los cambios culturales de 

finales del siglo XX: los fenómenos migratorios, los nuevos modelos familiares, la dependencia y el 
envejecimiento de la población, y en esta primera década del siglo XXI, son el principal dique de 
contención contra la crisis, y  el principal espacio de resistencia, de dignidad, de defensa de los derechos 
de la ciudadanía y los principales espacios para generar alternativas sociales y económicas para paliar 
los efectos de la crisis y los recortes.  

 
Desde diferentes posiciones políticas, todos defendemos un modelo de gobiernos locales de 

proximidad, un modelo que desarrolle la autonomía local y las competencias, con recursos suficientes 
para hacerlas efectivas.  

 
La educación, los servicios sociales, las políticas de igualdad, la cultura, la solidaridad y el 

derecho a la vivienda son las claves de bóveda de la vertebración municipal y la construcción de 
ciudadanía.  

 
Defendemos un municipalismo que integre los valores del paisaje, el territorio y el espacio 

natural como vectores de identidad, y de ciudades y pueblos sostenibles. Que huya del crecimiento 
desde una óptica de ingresos y recursos sustitutivos de una verdadera financiación del mundo local justo 
y ajustado a sus competencias.  

 
En definitiva, un municipalismo que efectivamente pueda desarrollarse y reconocerse en la Carta 

Europea de Autonomía Local, y que se base en los principios de simplificación, transparencia y 
modernización de los entes locales, el principio de autonomía, subsidiariedad, diferenciación, equilibrio 
territorial, desarrollo sostenible y suficiencia financiera para atender a las necesidades sociales de sus 
habitantes. 

 
Los municipios españoles han sido desde 1979 la expresión más evidente de la llegada de la 

democracia a nuestro país: miles de concejales y concejalas, de alcaldesas y alcaldes, elegidos por sus 
vecinos, accedieron al gobierno de sus Ayuntamientos desde la preocupación por satisfacer las 
demandas más acuciantes de sus vecinos, y también, ante la falta de definición constitucional de las 
competencias locales, a afrontar aquellos retos y actuaciones que fueran impulsadas por la ciudadanía. 
Desde ese principio de administración más cercana, se configuraron los Ayuntamientos como las 
entidades que visualizaron la democracia en nuestro país y que representaron la primera experiencia, 
hasta ahora irreversible, de descentralización política. 

 



 

 

Consideramos imprescindible conservar ese papel, que ha sido razonablemente garantizado 
durante todo este período por un sistema electoral que, sin ser perfecto, ha permitido que las opciones 
políticas significativas en las que se organiza la ciudadanía en cada municipio hayan configurado 
mayorías de gobierno local con un respaldo mayoritario del voto popular a través de un sistema de 
representación respetando la proporcionalidad contemplada en la CE. 

 
La democracia no es compatible con un gobierno municipal que no refleje la mayoría de los 

votos expresada en las elecciones. Eso significa que una lista municipal no puede tener la mayoría de 
gobierno y, consecuentemente, la alcaldía, si no tiene el respaldo de la mayoría de los votantes, 
expresada por un sistema de representación política constitucionalmente establecido. 

 
Es más, el art. 140 de la Constitución Española establece que el voto de  vecinos y vecinas será 

igual, por tanto, debe tener el mismo valor y producir los mismos efectos en la elección de los concejales 
y concejalas. Además, los/as  concejales/as serán elegidos de forma directa. 

 
La atribución del alcalde o alcaldesa  a la lista más votada llevaría a la paradoja de que podrían 

ser alcaldes/sas, concejales/as que hubieran obtenido menos del 20% de los votos y, por tanto, no 
contarán con el apoyo de más del 80% de los vecinos y vecinas. El examen de los resultados de las 
últimas elecciones municipales o de las últimas elecciones europeas proporciona numerosos ejemplos. 
En todo caso, con esos supuestos, el número de ayuntamientos cuyo alcalde no estaría apoyado por la 
mayoría de los electores sería muy mayoritario. 

 
La democracia quedaría seriamente afectada y los criterios de proximidad y participación 

vulnerados. La mayoría del vecindario vería a alcaldes y alcaldesas lejanos/as  y no queridos/as. 
 
Por lo expuesto, el Pleno del Ayuntamiento de Fabero adopta los  siguientes acuerdos: 
 
1.- El Pleno del Ayuntamiento de Fabero manifiesta su oposición a cualquier reforma 

relativa al método de elección de concejalas, concejales, alcaldesas y alcaldes de las 
Corporaciones Locales y, muy especialmente a: 

 
a) La atribución de cualquier prima de representación por concejalas o concejales a la 

lista o listas más votadas, por vulnerar los principios de proporcionalidad y voto igual 
establecidos constitucionalmente. 

 
b) La atribución de la alcaldía a la lista más votada, cuando no tenga el respaldo de la 

mayoría de las concejalas y los concejales elegidos en voto igual mediante un sistema 
proporcional y constituidos en el Pleno del Ayuntamiento. 

 
c) La constitución del Pleno Municipal por concejalas y concejales que no hayan sido 

elegidas y elegidos en el mismo acto electoral mediante sufragio universal, igual, libre, 
directo y secreto, tal como establece el art. 140 de la Constitución Española. 

 
2.- A esta moción se le dará la publicidad necesaria para que sea conocida por la 

ciudadanía del municipio. 
 

3.- Dar traslado de los  acuerdos  al Gobierno de la Nación y a todos los Grupos 
Parlamentarios del Congreso de Diputados”. 

 
 [....................] 

 
Finalizadas las intervenciones, la Comisión Informativa de Hacienda, Promoción 

Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente, con los 
votos a favor de los Grupos M.A.S.S. (1), P.S.O.E. (3) e I.U. (1) y la abstención del Grupo 
P.P. (2), dictamina favorablemente la propuesta que ha quedado transcrita. 

 



 

 

 No produciéndose debate, se somete a votación el dictamen de la 
Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente de 29 de julio de 2014 que se ha transcrito, quedando aprobado por 
unanimidad de los trece Concejales que componen la Corporación. 
 
 
7º.- MOCIÓN GRUPO I.U. “EN DEFENSA DEL PUEBLO PALESTINO  Y DE 
CONDENA A LA AGRESIÓN BÉLICA DE ISRAEL”. 
 

Se somete a consideración del Pleno el dictamen favorable de la Comisión 
Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Juventud, Deportes y 
Servicios Sociales de 28 de agosto de 2014, que, salvo las intervenciones, se 
transcribe literalmente a continuación, dándose lectura por el Secretario a la parte 
dispositiva del dictamen: 

 
“5º.- MOCIÓN GRUPO I.U.  EN DEFENSA DEL PUEBLO PALESTINO Y DE CONDENA A LA 
AGRESIÓN BÉLICA DE ISRAEL 

Se somete a consideración de la Comisión la Moción presentada por el Grupo I.U. “EN 
DEFENSA DEL PUEBLO PALESTINO Y DE CONDENA A LA AGRESIÓN BÉLICA DE 
ISRAEL” cuyo texto se transcribe literalmente a continuación: 

 
Don Juan Carlos Alonso García, Portavoz del Grupo Municipal de IUCyL en el Ayuntamiento de 

Fabero, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su aprobación la siguiente MOCIÓN EN DEFENSA 
DEL PUEBLO PALESTINO Y DE CONDENA A LA AGRESIÓN BÉLICA DE ISRAEL. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Con el pretexto del secuestro y del asesinato no aclarado de tres jóvenes estudiantes israelíes 

de las colonias en Cisjordania ocurridos el 12 de junio, el gobierno Israelí ha lanzado una vez más otra 
de sus operaciones de castigo sobre la población palestina encerrada en la Franja de Gaza. Mientras el 
gobierno israelí ha incitado a las represalias, los lemas racistas y ataques contra la población palestina 
se han extendido en los medios y en la calles de Israel, lo que resultó en el asesinato de un adolescente 
palestino que fue quemado vivo en Jerusalén por unos israelíes ultras el pasado 1 de julio. 

 
El martes 7 de julio, Netanyahu inició una operación militar de gran envergadura contra la Franja 

de Gaza, satisfaciendo así las exigencias de su Ministro de Exteriores. 
 

Los bombardeos han sido constantes y han sacudido día y noche todo el territorio de la Franja 
de Gaza. Los blancos del Ejército israelí han sido los barrios más poblados, golpeando cientos de casas, 
hospitales, ambulancias, una mezquita a la hora del rezo, un hospital geriátrico, un centro destinado al 
cuidado de personas discapacitadas, el sistema de saneamiento y de distribución de agua, etc. 

 
Han sido asesinadas cruelmente hasta la fecha medio millar de personas, un 80 por ciento de 

ellas niños y niñas, mujeres y personas mayores. Millares de personas heridas y ciento de miles de 
desplazadas. 

 
Las masacres civiles se repiten cíclicamente en Gaza. Recordamos con horror la operación 

denominada Plomo Fundido en la que murieron más de 1.400 personas o la de Pilar defensivo en la que 
hubo 170 víctimas mortales. A pesar de las evidencias, ninguno de los responsables israelíes por estos 
crímenes de guerra y crímenes contra la Humanidad ha sido procesado. Condenamos estos crímenes 



 

 

atroces contra una población indefensa, así como los ataques racistas del Ejército, policía y colonos 
israelíes contra las palestinas y palestinos de Cisjordania, Jerusalén Este e Israel. 

 
La Franja de Gaza es una de las zonas más densamente pobladas del mundo y una operación 

de bombardeo masivo no puede suponer otra cosa que el genocidio de población inocente. Una vez más 
el Estado de Israel está demostrando su carácter de Estado terrorista con  uno de los ejércitos más 
poderosos del planeta, armado por la artillería y con la impunidad y el silencio de una comunidad 
internacional y unos organismos de derechos humanos que sólo alzan su voz y actúan en defensa de los 
verdugos. Nos parece extraordinariamente grave que la comunidad internacional (EE.UU. y los países de 
la Unión Europea, España incluida) permita al gobierno de Israel este tipo de comportamientos 
criminales. 

 
Como en todos los conflictos del mundo, la solución al conflicto entre el estado de Israel y el 

pueblo palestino vendrá por la vía del diálogo y la negociación, como han reivindicado desde el pueblo 
palestino miles de veces. 

 
Por su parte, el Consejo de Seguridad de la ONU ha llamado a israelíes y palestinos a restaurar 

el alto el fuego y a proteger a la población civil en cumplimiento de la legislación humanitaria 
internacional, lo hace cuando ya han muerto más de 200 palestinos en los últimos ataques. 

 
Sin embargo Israel se niega a acatar las resoluciones internacionales y a respetar los derechos 

humanos más elementales de la población palestina. La construcción del muro en Cisjordania y el 
bloqueo de Gaza, que dura más años, suponen castigos colectivos para el conjunto de la población 
palestina. 

 
Por todo ello, el Ayuntamiento de Fabero adopta los siguiente ACUERDOS: 

   
1º.- Este Ayuntamiento muestra su más rotunda condena a la agresión del Gobierno de 

Israel al pueblo palestino. 
 

2º.- Instar al Gobierno español que condenen el ataque y que rompan todas las relaciones 
con Israel. 
 

3º.- Instar a la ONU a que pongan al Estado de Palestina bajo la protección internacional. 
 

4º.- Instar a la ONU crear  una comisión de investigación sobre los bombardeos israelíes 
en Gaza. 

 
5º.- Exigir al Gobierno de Israel para que en  cumplimiento de la resolución 242 C.S. de la 

ONU, 22 de noviembre de 1967 proceda al retiro militar de los territorios árabes ocupados a 
Palestina incluyendo Jerusalén Este, las alturas del Golán de Siria y el Sinaí de Egipto; fijando 
sus fronteras internacionales. 

 
6º.-  Exigir  el derribo del muro  y que se reparen los daños ocasionados por el bloqueo. 

 
7º.- Promover desde el Ayuntamiento una campaña de ayuda de emergencia para paliar la 

situación que se está viviendo en la franja de Gaza, atendiendo así al llamamiento de Cruz Roja 
para pedir ayuda humanitaria. 
 

            8º.- Dar traslado de los acuerdos al Presidente del Gobierno, al Ministro de Exteriores, al  
embajador israelí, a todos los grupos parlamentarios del Congreso de los Diputados. 

 
La Comisión Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes 

y Servicios Sociales, con cuatro votos a favor: tres de las Concejalas del Grupo P.S.O.E.; 
y uno del Concejal del Grupo I.U. y tres abstenciones  una de la Concejala del Grupo 



 

 

M.A.S.S.; y dos de los Concejales del Grupo  P.P., acuerda dictaminar  favorablemente la 
Moción que  ha quedado transcrita. 

 

 Toma la palabra el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, para 
manifestar que hay algunos aspectos de la moción que comparte, pero otras no, ya que 
por ejemplo no se hace referencia a la responsabilidad de “Hamás” en el conflicto entre 
israelíes y palestinos, por lo que él personalmente se va a abstener en la votación. 
 

Finalizadas las intervenciones, se somete a votación el dictamen de la 
Comisión Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Juventud, 
Deportes y Servicios Sociales de 28 de agosto de 2014 que se ha transcrito, 
quedando aprobado con el siguiente resultado: 

 
- Votos a favor: doce, de los tres Concejales del Grupo P.P., de la Concejala 

del Grupo MASS, Sra. Vicente Vega, de los seis Concejales del Grupo 
P.S.O.E. y de los dos Concejales del Grupo I.U. 

 
- Votos en contra: ninguno.  

 
- Abstenciones: una, del Concejal del Grupo MASS, Sr. López García. 

 
 
8º.- MOCIÓN GRUPO P.S.O.E. RELATIVA A LA “PROPUESTA DE LAS ÁREAS 
FUNCIONALES DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN”. 
 

Se somete a consideración del Pleno el dictamen favorable de la Comisión 
Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, 
Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 25 de septiembre de 2014, que, salvo 
las intervenciones, se transcribe literalmente a continuación, dándose lectura por el 
Secretario a la parte dispositiva del dictamen: 
 
“6º.-  MOCIÓN GRUPO P.S.O.E. RELATIVA A LA “PROPUESTA DE LAS ÁREAS 
FUNCIONALES DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN”. 
 
 Se somete a consideración de la Comisión la Moción presentada por el Grupo P.S.O.E. 
“Propuesta de las Áreas Funcionales de la Junta de Castilla y León”, cuyo texto se transcribe 
literalmente a continuación: 
 
 Dña. Mª Paz Martínez Ramón, Portavoz del Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Fabero, en 
nombre y representación del citado grupo al amparo de lo establecido en el artículo 97.3 del Real 
Decreto Legislativo 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, formula la siguiente   
consideración al Pleno  con  MOTIVO de la propuesta de las áreas funcionales de la JCyL. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 En un momento de especial trascendencia para el futuro del  municipalismo en nuestra 
Comunidad Autónoma, como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley de Ordenación del Territorio 
de Castilla y León y la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, existe un 
debate no sólo por la aprobación de los mapas de servicios de Áreas Funcionales, sino por la 
financiación de los ayuntamientos, de cara a prestar de forma adecuada los servicios municipales. 



 

 

 
 Uno de los puntos básicos suscritos entre la Junta de Castilla y León y el Partido Socialista de 
Castilla y León en octubre de 2012 determinaba que, una vez que el Estado aprobase la legislación 
básica de ordenación territorial, servicios y gobierno del territorio, la Junta de Castilla y León asumiría el 
compromiso de aprobar, en los tres meses siguientes, un Proyecto de Ley que regulase la forma 
ejecutiva de materializar la participación de las Entidades Locales en los ingresos propios de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, de acuerdo con el art. 55.3 de nuestro Estatuto de Autonomía, 
según el cual “las Entidades Locales podrán participar en los ingresos de la Comunidad Autónoma según 
lo dispuesto en el art. 142 de la Constitución Española, y en los términos que establezcan entonces una 
Ley en Cortes”. 
 
 Este acuerdo se vio refrendado en la propia Ley 7/2013 de 27 de septiembre de Ordenación, 
Servicios y Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla y León en incorporar en su Disposición 
Final novena la participación de las Entidades Locales en los ingresos propios de la Comunidad de 
Castilla y León. 
 
 Por estas razones, el  Ayuntamiento de Fabero  aprueba la siguiente moción y acuerda: 
 

1º.- Instar a la Junta de Castilla y León a la elaboración inmediata de la Ley de 
Participación en los Ingresos de la Comunidad Autónoma, en cumplimiento de lo establecido en 
la Disposición Final Novena de la Ley 7/2013 de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio y 
según se ha comprometido el Consejero de la Presidencia. 
 

2º.- Instar a la Junta de Castilla y León a posponer el debate acerca de la delimitación de 
las Áreas Funcionales Estables, hasta la aprobación de la citada Ley que debería realizarse antes 
de finalizar el año según se ha comprometido el Consejero de la Presidencia, superando ya los 
plazos legales existentes. 

 
 [....................] 

 
No produciéndose debate, la Comisión Especial de Cuentas e Informativa 

Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, 
Fomento y Medio Ambiente, con el voto favorable del Grupo P.S.O.E. (3) y la abstención 
de los Grupos P.P. (2), MASS (1) e I.U. (1) dictamina favorablemente la propuesta que ha 
quedado transcrita.” 

 
 Toma la palabra la portavoz del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón, para 
manifestar que con esta moción se quiere exigir a la Junta de Castilla y León que 
cumpla sus compromisos. 
 
 Toma la palabra el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, para 
manifestar que desconoce si las Áreas Funcionales han quedado fijadas con carácter 
definitivo o es una cuestión que todavía permanece abierta. 
 
 Manifiesta la portavoz del Grupo P.S.O.E. que ni desde la Junta ni desde las 
Cortes de Castilla y León se da información alguna al respecto, por lo que no son 
creíbles sus propuestas difundidas a través de los medios de comunicación. Además 
so se ha abordado para nada el tema de la financiación municipal, incumpliéndose el 
compromiso al que se había llegado, por lo que esta propuesta de Áreas Funcionales 
ha encontrado la oposición de Alcaldes de todos los signos políticos, además de que se 
ha excedido el plazo legalmente establecido. 
 



 

 

Finalizadas las intervenciones, se somete a votación el dictamen de la 
Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, 
Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 25 de septiembre de 
2014 que se ha transcrito, quedando aprobado con el siguiente resultado: 

 
- Votos a favor: seis, de los Concejales del Grupo P.S.O.E. 
 
- Votos en contra: ninguno.  

 
- Abstenciones: siete, de los tres Concejales del Grupo P.P., de los dos 

Concejales del Grupo MASS y de los dos Concejales del Grupo I.U. 
 
 
9º.- MOCIÓN GRUPO P.S.O.E. RELATIVA AL “REAL DECRETO 624/2014, DE 18 
DE JULIO, POR EL QUE SE DESARROLLA EL DERECHO DE REMUNERACIÓN A 
LOS AUTORES POR LOS PRÉSTAMOS DE SUS OBRAS REALIZADOS EN LAS 
BIBLIOTECAS”. 
 

Se somete a consideración del Pleno el dictamen favorable de la Comisión 
Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Juventud, Deportes y 
Servicios Sociales de 25 de septiembre de 2014, que, salvo las intervenciones, se 
transcribe literalmente a continuación, dándose lectura por el Secretario a la parte 
dispositiva del dictamen: 
 
“5º.- MOCIÓN GRUPO P.S.O.E. RELATIVA AL “REAL DECRETO 624/2014, DE 18 DE 
JULIO, POR EL QUE SE DESARROLLA EL DERECHO DE REMUNERACIÓN A LOS 
AUTORES POR LOS PRÉSTAMOS DE SUS OBRAS REALIZADOS EN LAS BIBLIOTECAS” 
 

Se somete a consideración de la Comisión la Moción presentada por el Grupo P.S.O.E. 
SOBRE REAL DECRETO 624/2014, DE 18 DE JULIO, POR EL QUE SE DESARROLLA EL 
DERECHO DE REMUNERACIÓN A LOS AUTORES POR LOS PRÉSTAMOS DE SUS 
OBRAS REALIZADOS EN BIBLIOTECAS cuyo texto se transcribe literalmente a continuación: 
 

Dña. Mª Paz Martínez Ramón, Portavoz del Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Fabero, en 
nombre y representación del citado grupo al amparo de lo establecido en el artículo 97.3 del Real 
Decreto Legislativo 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, formula la siguiente   
consideración al Pleno  SOBRE REAL DECRETO 624/2014, DE 18 DE JULIO, POR EL QUE SE 
DESARROLLA EL DERECHO DE REMUNERACIÓN A LOS AUTORES POR LOS PRÉSTAMOS DE 
SUS OBRAS REALIZADOS EN BIBLIOTECAS 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Los poderes públicos deben velar por el legítimo derecho a la remuneración de los autores por el 
producto de su obra y al mismo tiempo hacer efectivo el derecho al acceso a la Cultura a todos los 
ciudadanos.  

 
Por imperativo legal, España está obligada, como lo ha hecho ya la práctica totalidad de los 

países de la Unión Europea, a poner en práctica y aplicar una directiva europea (Directiva 2006/115/CE) 
al Derecho español, una norma referente a la implantación del Canon por Préstamo Bibliotecario 



 

 

existente en algunos países desde 1943 y en los restantes países de Europa desde hace bastantes 
años. 

 
Consideramos que las exenciones contempladas en el mencionado Decreto son casi 

inexistentes, por cuanto la mayoría de los municipios de menor población carecen de servicio de 
biblioteca y los servicios de bibliotecas escolares se encuentran en España sin un adecuado desarrollo.  

 
Este canon viene a gravar a las Bibliotecas Públicas Municipales, toda vez que estas son la 

mayoría de las existentes en el país, y esta regulación del canon contribuye a hacer más difícil su 
supervivencia, necesaria para asegurar un derecho esencial de acceso a la cultura.  

 
Esta aplicación obligatoria de la Directiva debe tener en cuenta la doble función de 

compensación a los creadores y de facilitar el acceso a la Cultura. La existencia de ambos derechos es 
compatible, por lo que corresponde al Estado establecer mecanismos y fórmulas que los garanticen.  
El decreto de 1 de agosto de 2014, que era obligatorio aprobar, no ha tenido en cuenta, por otra parte, la 
situación de precariedad presupuestaria de los municipios y de las bibliotecas; ni tampoco de los autores. 
Por ello es necesario que el Gobierno acuerde una serie de medidas de acompañamiento que haga 
eficaz la norma a la vez que atienda las necesidades de usuarios, bibliotecas y autores.  

 
La legislación europea es legítima y coherente. Sin autores no hay Cultura, y el derecho a ser 

remunerados por su trabajo debe ser protegido y promovido desde las instituciones comunitarias. Como 
también es evidente que las bibliotecas públicas, especialmente las autonómicas y municipales, 
desempeñan un papel esencial e indispensable en el mandato constitucional de formación y equilibrio 
social y cultural. 

 
La industria del libro supone el 38,1% del total de la aportación al PIB de la Cultura y las 

bibliotecas son un estímulo a esta industria, gravemente dañada en los últimos años debido a la crisis 
económica. Las bibliotecas estarían vacías si otros no escribieran, tradujeran, ilustraran, fotografiaran, 
diseñaran, editaran, imprimieran y distribuyeran. 

 
El canon no se le cobra al usuario de las bibliotecas sino que lo pagan las Administraciones 

Públicas, igual que las adquisiciones de libros (cuyas partidas han bajado drásticamente), la luz, los 
ordenadores, las mesas y pupitres de lectura y los demás elementos indispensables para el buen 
funcionamiento de una biblioteca pública. 

 
Se considera que el Estado está obligado a ampliar su dotación presupuestaria a la red de 

bibliotecas públicas municipales a través de los Presupuestos Generales del Estado para 2015, bien 
entendido que las entidades de gestión de derechos de autor habrán de destinar una parte importante de 
esos ingresos a funciones de labor social para los autores (asistencia, becas de creación, necesidades 
médicas…) y otra parte a la adquisición de fondos para las bibliotecas públicas, además de proceder al 
reparto a los autores de su remuneración compensatoria con un límite económico a determinar, como se 
establece en la mayor parte de los países de la UE.  
 

Por ello, y con el objeto de hacer efectivo el derecho al acceso a la Cultura, el Grupo 
Municipal Socialista del Ayuntamiento de Fabero presenta para su consideración y aceptación 
por el Pleno Municipal la siguiente MOCIÓN: 

 
1. Instar al Gobierno de España para que los Presupuestos Generales del Estado de 2015 y 

sucesivos aumenten la partida presupuestaria para la adquisición y renovación de fondos por 
parte de las bibliotecas públicas y asuman una partida específica suficiente para ayudar a 
sufragar el Canon por préstamo bibliotecario de las bibliotecas públicas municipales (y 
autonómicas en el momento de su absorción) y que esta partida cubra la totalidad del canon 
de los municipios menores de 50.000 habitantes.  

 
2. Instar al Gobierno de España a crear un partida específica en los PGE 2015 para colaborar 

con el pago de derechos que han de realizar museos, archivos, hemerotecas, fonotecas o 
filmotecas, de titularidad pública, de las entidades de carácter cultural, científico o educativo 
que así se reconozcan. 



 

 

 
 

3. Instar al Gobierno de España, en el seno de la Conferencia Sectorial de Cultura, a revitalizar 
el Plan de Fomento de la Lectura implantado por el anterior Gobierno socialista. 

 
4. Instar al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a elaborar un plan de impulso y apoyo a 

las bibliotecas públicas en pequeños municipios en colaboración con la Federación Española 
de Municipios y Provincias (FEMP).  

 

No produciéndose debate la Comisión Informativa Permanente de Educación, 
Cultura, Desarrollo, Deportes y Servicios Sociales, con cinco votos a favor: tres de las 
Concejalas del Grupo P.S.O.E., uno de la Concejala del Grupo M.A.S.S. y uno de la 
Concejala del Grupo I.U. y dos abstenciones de los Concejales del Grupo  P.P., acuerda 
dictaminar  favorablemente la Moción que  ha quedado transcrita.” 

 
 No produciéndose debate, se somete a votación el dictamen de la 
Comisión Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Juventud, 
Deportes y Servicios Sociales de 25 de septiembre de 2014 que se ha transcrito, 
quedando aprobado por unanimidad de los trece Concejales que componen la 
Corporación. 
 
 
10º.- INFORMES DE LA PRESIDENCIA. 
 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 42 del ROF, se da cuenta a 
la Corporación de los siguientes Decretos: 

 
- De los Decretos de la Alcaldía nº 137/2014, de 27 de junio a 202/2014, de 23 

de septiembre. 
 

 

 
 Finalizado el examen de los asuntos incluidos en el orden del día, y antes de 
pasar al turno de ruegos y preguntas, el Sr. Alcalde pregunta a los miembros de la 
Corporación si, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.4 del ROF, algún 
grupo político desea someter a la consideración del Pleno por razones de urgencia 
algún asunto no incluido en el orden del día y que no tenga cabida en el punto de 
ruegos y preguntas. 
 
 No sometiéndose a consideración del Pleno ningún asunto de urgencia, se da 
paso al punto de ruegos y preguntas. 
 
 
11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

Da comienzo el turno de ruegos y preguntas de esta sesión plenaria, 
manifestando el Sr. Alcalde que se dará respuesta a las que se formulen en la 
próxima sesión del Pleno. 
 



 

 

 Comienza el turno la portavoz del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón, 
manifestando en primer lugar su contrariedad ante la falta de debate político, al no 
darse respuesta a las preguntas en la misma sesión plenaria, especialmente ahora, en 
la recta final del mandato corporativo. A continuación formula las siguientes: 
 

1. ¿No debe figurar la bandera constitucional en el Salón de Plenos?  Se ha 
comprobado que hace meses que se ha retirado. ¿Dónde está? 

 
2. Habíamos solicitado un informe sobre la obra realizada en la valla  de la 

Avda. del Bierzo y hoy se nos presenta este informe, firmado por el Sr. 
Carlos Abella, pero ¿quién miente, Ud. o el encargado? Porque resulta 
que el informe dice que la obra se ha hecho con los trabajadores del 
Ayuntamiento  y material del almacén, pero en la Junta de Gobierno del  
30 de diciembre del 2013 se aprobó un gasto para la adquisición de 
bloque de hormigón, palet y otro material para la Avda. del Bierzo. 
También se adquiere una cuba de hormigón a ANLLACO según nos 
informan en comisión de obras 

 
3. Por Decreto nº 143/2014 se empadrona o se inscribe en el Padrón 

municipal a Domingo González Yáñez ¿ha venido a vivir a Fabero? 
porque nosotros comprobamos y sabemos que vive en otro municipio. 

 
4. En Junta de Gobierno hemos visto un escrito solicitando los locales de 

celebración de las próximas elecciones municipales y autonómicas. ¿Se 
van a mantener todas las mesas de las últimas elecciones municipales y 
autonómicas o se van a suprimir mesas o añadir más? 

 
5. ¿Se nos puede informar en que página o dominio está instalado el curso 

de matemáticas cuyo coste ascendió a 5.000 euros y el número de 
jóvenes que se benefician de este servicio? 

 
6. Vemos que la Fuente del Minero no funciona, ¿o es que la tienen 

desconectada porque van a comenzar las obras de restauración de la 
Estatua del Minero? 

 
7. ¿Ya se han puesto en funcionamiento los cloradores de agua de Lillo, 

Bárcena de la Abadía, Otero de Naraguantes y Fabero? 
 
8. ¿Se han limpiado los decantadores de San Pedro de Paradela, Bárcena 

de la Abadía y Fontoria? Porque hemos detectado que en algunos de 
estos decantadores hay salida de aguas fecales que van a provocar su 
inutilidad. 

 
9. Ha comenzado el curso escolar, ¿cómo se ha resuelto el problema 

surgido en el Colegio La Cortina con el cierre de algunas aulas? ¿Qué 
respuesta ha dado la Directora Provincial de Educación? 

 



 

 

10. Hemos venido comprobando desde hace varios meses que 2 camiones 
de la basura (marca Pegaso) están aparcados en la calle: ¿están 
averiados? ¿No van a repararlos? ¿No tienen sitio para guardarlos? 

 
11. ¿Se ha celebrado la reunión con los vecinos de las calles La Calzada y 

Viña Silva? 
 
12. ¿Se va a dar solución a los problemas de circulación en la Calle 

Mercadillo? ¿Se van a colocar bandas rugosas? 
 

13. Sr. Alcalde, ¿sabe si la red wifi funciona en los puntos establecidos? 
 

14. Sr. Alcalde, ¿qué gestiones ha realizado para el cobro de la deuda del 
Programa EQUAL con el Ayuntamiento de Cacabelos? 

 
15. Sr. Alcalde, ¿ya han hecho efectivo el pago a las Juntas Vecinales de  la 

aportación municipal para la cofinanciación del Plan de Pequeñas 
Obras del Consejo Comarcal en Bárcena de la Abadía, Otero de 
Naraguantes y Fabero (ésta del año 2011)? 

 
16. ¿La Junta de Castilla y León le ha informado ya de la subvención para la 

redacción de las nuevas Normas de Planeamiento Urbanístico del 
municipio de Fabero? 

 
17. Hemos leído en la prensa que la Diputación Provincial ha elaborado un 

Plan de Protección Civil y Extinción de Incendios. ¿Le ha enviado la 
Diputación ya el citado Plan? ¿Piensa informar a los grupos políticos? 

 
 Toma la palabra el portavoz del Grupo I.U. para manifestar que se une a 
esta pregunta del Grupo P.S.O.E., ya que era una de las que iba a formular. 

 
18. ¿Tiene ya respuesta de las gestiones por parte de GERSUL de la Planta 

de Transferencia de Residuos de Fabero? 
 
19. Sr. Alcalde, ¿ha hecho alguna gestión con el Instituto del Carbón sobre 

los grandes proyectos (Vía Rápida, Parque temático de la Minería) de 
Fabero? 

 
20. Ya comenzó el nuevo curso escolar. ¿Qué previsión tiene de apertura 

del Centro de Educación Infantil “Santa Bárbara”? 
 

 Toma la palabra el portavoz del Grupo I.U. para manifestar que se une a 
esta pregunta del Grupo P.S.O.E., ya que era una de las que iba a formular. 

 
 

 Comienza el turno el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, y formula 
las siguientes: 
 



 

 

1. ¿Por qué motivo la Diputación Provincial devolvió al Ayuntamiento un 
importe sobrante de su aportación a las obras de “Urbanización de 
Calles en el Municipio”, del Plan Provincial de Cooperación Municipal 
de 2013? ¿No se gastó todo el importe presupuestado? 

 
2. ¿Por qué motivo la Diputación Provincial declaró la pérdida del 

Ayuntamiento del derecho al cobro de 370,72 euros de la subvención 
para adquisición de equipos de control de cloro y pH para el tratamiento 
de agua de consumo humano, año 2013? 

 
3. ¿Se puede informar sobre el contenido del informe remitido por la 

Dirección Provincial de Educación sobre el mantenimiento del C.E.I.P. 
“La Cortina”? 

 
4. ¿Se ha solucionado el problema de filtraciones de agua a las viviendas y 

atascos en la red de evacuación de aguas residuales en la Calle 
Velázquez, cuya reparación solicitaron los vecinos?. 

 
5. Se denegó a la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CC.OO. la 

autorización para instalación de un puesto fijo de información con 
megafonía en el mercadillo municipal el día 9 de agosto de 2014, por no 
permitirlo las normas municipales, según consta en el acuerdo 
adoptado. ¿Por qué motivo no se permitió, teniendo en cuenta que no 
se iba a vender nada? 

 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las 
veintiuna horas del mismo día que consta en el encabezamiento. De su desarrollo y de 
lo acordado en ella, se extiende esta ACTA por mí el Secretario de la Corporación, que 
DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde. 
 
Vº.Bº. 
EL ALCALDE,        EL SECRETARIO, 


